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y en el «Boletin Oficial de la Provincia de Huesca» número 29,
de techa 5. ambos del citado mes y afio.

Para subaanal la omisión padec1da en su día. al tramitar el
expedient~ general de exproptac1ón de terrenos ocupados en di
cho término mUn!cípaJ para la. construcción de la e.cequ1a
M-3e, Y a 8Ol1cltud del lnteresaeb se incluye en el expediente
la finca ~lgulente'

Pinea nllmero 2, propiedad de don Emeterio Otin Alcubie
rre,s1ta en la partida «Valdugat<»t. con una superficie de 0,1300
hectáreas de cenal secano segunda.

Lo que se hace público para conocim1eDto de los interesados,
a qUienes se entregará ¡}'or med.lae1ÓI1 de ·18 Alcaldía. una· hOja
declaratoria con la exacta descripción· del bien que a cada. uno
se le expropia. advirtiendo que contra la presente resolución
podrá recurrtrse en alzada ante el excelentisimo señor Minis
tro de Obras Públicas. por conducto de la Alca1día y a traVés
de esta COnfederación., en un~lazo de -diez días. -contados a
partir del siguiente al ele> la notl icac1ón.
Z~oza, 25 de enero de 1 ....::....2l Ingeniero Director• .10&-

quln Blasco,-57lJ,E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de octubre de 196Bpor la que se
con8tftulfen Cometas Escolares Primarios en dis
tintas localidades.

Ilmo. Sr.: Vistos lOS escritos de sol1c1tud de que c6nSti~
tUYlll1 Cotl8eJos Escolares Prlmarlos, a cuyo efee\<> acompallan
10Il __ de. Regllmento lnterno, que Informaran favora_te la Im!*clóll de _an... I'rlmarla;

Tentend.o en cuenta que se han CUb1Plido loa reqU1&1t08 eSt&
blecldos en la orden mlnlSterlal de a3 de enero de 1"7 (<<BoIe
tlIa QIloIal del Botado» de • defebterol. y que los proyectos
se ajustan a la misma.

Este Ministerio ha resuelto:

1.° aonat1tu1r 10& Consejos Escolares Primarios que a con..
tlIaWlelón lO detallan:

«UrSUlinas de J'es1ÍS».en 1& calle Lae:asca.. número 37. de Ma
drleI (oaplt1lll. de IImblto nacional. e Integraclo en la siguiente
forma:

PresIdente honorario: El Director general de Ensetmnza
I'rlmorla.
__te efectIvo: La Madre ProVlncial de las Ursullnas

de JU1l8.
Secretaria: La Madre Prefecta de _OOlos de la Congr...

_Ión.
V_: Un Inspector central de _anoa Primaria, como

repl'e8á11tallte del M1n1ster1o de Bduaac1ón y Ciencia; una Di·
rectora de Escuela del J!latronato: un M84Itro nacional del Pa·
ttona:&o. por cacla vetntlbtnco. con un mínimo de tres. Y. doS'
representantes de pacIrea de f....UIa. .

«Sen Antonio»-Cofra4ía de Pescadores-. en Cambaclos
(Pan_l. ele IImbito local. e lntegraclo en la siguiente
fonna:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza
PrImarIa.

Presidente efectivo: El Patrón Mayor de la Cofraclia.
VooaIes: BI I1lB_tor de Ensefl&nza PrImaria de la zona,

COIUo representante del Minlsterlo de lIldueaclón Y Ciencia; el
CUra Párroco de 08mbados; un MaeStro nacional de la locali·
dad: dos padres de familia roci08 de la Cofradía y con hijos
en edael escolar.

I!eI1retIrlo: Un Maestro nacional del Patronato.

mnca OOn4ado de la Monolo», én térm1no municipal de
~_ de _ucla (SCvUlal. de IImblto local. e Integraclo en
la IlIguIonta forma:'

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza.
PrImaria.

PresIdente efectivo: El P\l<lUC ele! IU!fantado.
VlcoJ>resldente primero: El Duque de 1l'raneavlUa.
VIOtpI'e.ol4ente segundo: Dofli¡, Carmen Medlnabeltla E11·

COI!!!-
Vocales: El Inspector de _oanza J!lrlmarla de la zona.

camo representante del MlnIBterlo de EdWSclón y Ciencia; el
Alcalde PreaIcIente del Ayuntllbllento; el Cura Párroco' el Ins
pector municipal de Sanldacl e H\gI_; e! ~_~~o de la
f\llCil.. un pacIre y una madre de hIjc8. en edacI~ con re!l!·
dencl& en la ftnea. y un M84Itro nacional del Patronato.

En el ~to queda In__ la sliulente expr...
sl6n: dl CoDiojo EscoIez PrJmario facilita... a su _ la casa·
hablta<!l6n o 1.. Indeírtnltacl6n llUlltltlltl\'ll.'

2.0 Los Consejos Escolares Primarios quedan facultados para
proponer la creáción de Escuelas Nacionales en el ámbito esta
blecido y a ejercer el derecho de propuesta de los Maestros na~

cionales que las regenten, contorme a los Réglamentos que se
aprueban por la presente. uno de cuyos ejemplares se devolverá
al Patronato con la dlligenciade a¡probac16n y el otro se ar~

chivará en la Sección correspondiente del Departamento. :En lo
no previsto en el mismo regirá el Reglamento General de EA
cuelas de Patronato.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
·Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 26 de octubre de 1968.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza PrImaria.

ORDEN de 29 de noviembre de 1968 por la que 8e
autortzael {unetonamtento como CentTO especiali~

zado para e . C1tT.$O preuniversitarfo durante el bie
nio 1968-70 al Colegio femenino «Centro Superior
de Ciencias '11 Letras». de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Colegio femenino «Centro Superior de: Ciencias y Letras». de
Madrid. solicitando autoriZación para· el funcionamiento eomo
Centro es})eeializado para el curso .preuniversitario durante el
bienio ·1968-70;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplidos los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de julio
«(Boletín Oficial del Estado» deIS de agosto), y demás dfs¡xr
sidones concordantes y complementarias.

Este M1n1steno. en uso de las atribueiones que le son pro
pias. ha dispuesto conceder al Centro femenino «Centro Supe
rior. deC1enéias y Letras», establecido en. la' plaza del Conde
del Valle de Sueh!1. mlmero 2. de MBdrld. la autorl2ae1ón como
Centro· especializado para el curso preunlversitarto bienio 1968-'10,
el CUal funcionará bajo la dePendencia académica. del Instituto
Nacional de Ensefianza Media. «Lope de Vega». de Madrid.

Lo digo a V I. para su conoc1n1iento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos afios.
Madrid. 29 de noviembre de 1968.

VILLA'R PALASI

IlmG. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 26 de diciembre de 1968 por la que se
adjudican defi,nftivamente las obras de construc~
don de la Escuela de F0'1'11UL016n Profesional Dife
renciada de Valencia (Subnormales).

Ilmo. Sr.: Toda vez que no se ha producido reclamación
alguna a la adjudicación provisional de las obras de construc~
ción· de la Escuela de F'ormaeión Profesional t>lfereneiada.· de
Valencia (Subnormales) ,. .

Est.eMinlsterloha resuelto elevar a definitiva la adjudica·
ción proVisional de fecha 23 de diciembre de 1968 de las obras
de construcción de la Escuela de- 1"ormacl6n Profesional Dife~
rena1ada de Valencia .(Subnormales) a favor de la Empresa
«JUlin L. Carbonell Antoll•• en la cantidad de 6.9Illl.594,52 pe.
setaa .(lefa millones novecientas noventa y dos·. mil quinientas
noventa y cuatro _s con nlncu",ta y dos céntimos). 1m.
porte de la ejecución material y beneficio induatrlal e1el p<o
recto en cuestión. redactado por el Arquitecto don Francisco
Navarro Roncal.

El total importe e1el proyecto, que llSciende a 7.244.466,00 pe
setas. incluidos los honorar1os facultat1~ se abonará con car
go a los Presupuestos Generales· del Estado. capitulo VI. nt1m...
ro orgánico-económico 18.()i4..622. con el siguiente 'desglose:
3.000.000 de pesetas. al afio 1968. y 4.244.466,02 pesetas. en el
afio 1969.

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 26 de diciembre de 19618.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dh'ectol' general de Enseñanza Media y Profesional

ORDEN de 26 de diciembre de 1968 por la que se
adjudfcan definitivamente las obras de construc
ción de la Escuela de Maestrúl IndnstTilll femenina
de La L!nea de la Conceppl6n (Cddlz).

Ilmo. Sr.: No habiéndose producidoreclamaci6n alguna. de&
de la fecha de la acljudiee.clÓll provisional de loe obra. de
construcción de la Escuela de Maestrla Indu'trlal femenina de
La LInea de la Concepción (ctdlzl.


